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ASUNTO:  Autorización a Directora Ejecutiva a firmar el Convenio de Cooperación entre la 

Fundación Poma y la OPAMSS. 
 

Con instrucciones del Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS), 

atentamente transcribo, el punto y acuerdo tomado en sesión ordinaria, celebrada el veintiocho 

de junio de dos mil dieciocho, del ACTA Número Doce, punto número cinco, que dice://///// 

V) Autorización para suscribir Convenio de Cooperación OPAMSS y Fundación Poma. La Arq. 

Bichara explicó que con la firma de este convenio se fortalecerá el sistema de información 

metropolitana, mediante el apropiamiento y aplicación de metodologías internacionales de 

medición y generación de evidencias; y ante la necesidad de generar sinergias a efecto de ir 

complementando mediciones para conocimiento y análisis situacionales y estructurales más 

integrales. Justificado y explicado el contenido del Convenio, su origen, objetivos y beneficios 

esperados, este Consejo, ACUERDA: Siete, Autorizar a la Directora Ejecutiva a firmar el Convenio 

de Cooperación entre la Fundación Poma y la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 

Salvador -OPAMSS, para unificar esfuerzos y coordinar acciones para el diseño, cálculo y 

actualización periódica del Índice de Progreso Social del AMSS y de sus municipios, así como 

otras actividades vinculadas al fortalecimiento de la información para la toma de decisiones; 

además de: contribuir con la gestión del conocimiento que permita impulsar acciones de corto, 

mediano y largo plazo enmarcadas en el desarrollo social y económico del AMSS; Diseñar e 

implementar un sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación de los proyectos y políticas 

públicas implementadas en el AMSS; y Desarrollo un mecanismo de divulgación de los 

resultados obtenidos del trabajo conjunto. Dicho Convenio es de un año contado a partir de su 

firma, se entenderá que es continua y vigente a menos que una de las partes manifieste lo 

contrario por escrito por medio de su representante legal. En caso de modificación se requerirá 

acuerdo del COAMSS, únicamente si ello, implica aporte económico por parte de la 

OPAMSS.””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””’Comuníquese. 

Lo que hago del conocimiento de la Dirección Ejecutiva, para los efectos legales consiguientes. 
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